
 
 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: NESTOR RENE ZORRO CAJAMARCA 

DEMANDADO: L.E.M.P.  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00033-00 

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que la Defensora de Familia del CZ Garagoa, 

allega constancias de notificación personal.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer. 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

  

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que fue suministrado el correo electrónico de la representante 

legal del niño identificado con las iniciales L.E.M.P., quien solicitó ser notificada por 

tal medio, por secretaría procédase a efectuar la notificación personal conforme 

lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Valga decir que la notificación personal efectuada por la Defensora de Familia no 

tiene ninguna validez, toda vez que lo que le correspondía hacer era remitir 

citación para notificación personal conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P., 

indicándole a la señora DORA NELLY MONSALVE PARRA que debía comparecer en 

el término dispuesto por la norma al Juzgado a notificarse de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se 

notifica por Estado N.º 85 del veintiuno 

(21) de octubre de 2021.  

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  
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